
• indepeñéJencia 
SECRETARIA MUNICIPAL 

SE APLICA SANCIÓN, EN INVESTIGACIÓN 
SUMARIA INSTRUIDA POR DECRETO 
ALCALDICIO EXENTO No 417/2018, SEGÚN SE 
INDICA. 

INDEPENDENCIA, 19 JUL 2018 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° 3 68 9/2018 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Providencia 
No 1815 de Alcalde, de fecha 09 de julio de 2018, recepcionada por Secretaría Municipal, 
el 09 de julio de 2018, que adjunta Oficio No 1 del Fiscal don Eduardo Muñoz Benvenuto, 
de fecha 04 de julio de 2018; y, en uso de las facultades que me confiere la Ley No 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

SANCIONÁSE, en la Investigación Sumaria 
ordenada instruir por el Decreto Alcaldicio Exento No 417 de fecha 25 de enero de 2018, 
a doña María Núñez Sepúlveda, en su calidad de Secretario Municipal, con censura, 
según lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley No 18.883, la cual consiste en una 
reprensión por escrito, que se debe dejar constancia en su hoja de vida, mediante una 
anotación de demérito de dos puntos en el factor de calificación correspondiente. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE a 
las Direcciones que correspondan e interesado y, hecho, ARCHÍVESE. 
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